
2000001 pag oo 

ADIOS 

>. “Sala catorce de enero del 48 EA, ante 
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Escritura No.- 147 O 

a quienes de conocerles doy fe; y dice” 

Se dio cuatro copias que elevan a escritura pública, la Minuta, 394 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 
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una de constitución de compañías, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores: 

J
O
 

arco Vinicio Fajardo Quizaguano, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

E
N
 

E
N
  



  

domiciliado en la ciudad de Ibarra; José Rafael Yépez, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de-Tbarra; Zoila Cristina Yépez Fajardo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Ibarra; 

Eufemia Elena Fajardo Quizaguano, de nacionálidad ecuacoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Ibarra; Víctor Manuel Vásquez Pinto, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra; Roberto 

Carlos Alarcón Fajardo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero. 

domiciliado en la ciudad de Ibarra; María Elena Alarcón Fajardo, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Ibarra; Rommel 

Patricio Alarcón Fajardo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Ibarra; Edwin Alfonso Cifuentes Cabrera, de nacionalidad 

. ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra; Claudio 

Ruperto Flores Tito, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Ibarra; Ricardo Hermógenes Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra; Andrés Córdova López, de 

" nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ibarra; 

Juan Pablo Varela, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en 

esta ciudad de ibarra; Guido Hernán García Pozo, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, donuciliado en esta ciudad de Ibarra; y Roberto David Acosta 

Jarrín, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Ibarra. Comparen todos por sus propios derechos. SEDUNDA.- DECLARACIÓN 

- DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

TITULO PRIMERO, DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre de la Compañía que se constituye 

es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SAFE 

CÍA. LTDA. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañía es en la ciudad y cantón Ibarra, provincia de Imbabura. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto de la Compañía consiste en: prestar el 

servicio público de transpo e como también podrá pr servicio público 
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s, ¿Anstitucional y turismo, dentro del cantón Ibarra y ocasionalmente fuera de él, conforme 

la autorización de los competentes organismos de tránsito. La Compañía podrá 

_«dedicarse a la importación o adquisición en el país de vehículos, sus partes, piezas y 
Sp iS 

> Paccesorios, así como comprar, arrendar, adquirir en usufructo, “eto. los bienes muebles ez 
1 

inmuebles requeridos para sus Operaciones, así como realizar negociaciones de 

naturaleza civil, como el derecho público o privado, ejercer la representación de 

empresas nacionales o extranjeras O asociarse con empresas de transporte; y, todos los 

actos permitidos por las leyes ecuatorianas que tiene que ver con el objeto social. En 

cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. ARTICULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, O podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables 

TITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de Novecientos dólares americanos de un 

Dólar de valor nominal cada una. TÍTULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO SEXTO.- NORNAL GENERAL.- El 

a compañía corresponde a la junta general de socios, y su admunistración al e
 gobierno de 

gerente y al presidente. ARTICULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS. La 

convocatoria a la junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que 

se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la 

ealización de la junta. ARTICULO OCTAYVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará. en primera 

convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital soctal. 

Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. en esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con 10s socios presentes, 

ARTICULO NOVENO.- QUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la 

reunión. ARTICULO DÉCIMO.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a 

   e a 

la junta general sl ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al RR 

gobierno de la" compañía de responsabilidad limitada. ARTICULO R CL 
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PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente todo “el “capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente de la Compañía será nombrado 

por la junta general para un periodo de dos años, a cuyo termino podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir la reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) Suscribir con el gerente los 

certificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, su ausentaré o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la junta general para 

un periodo de dos años, a cuyo termino podrá ser reelegido. El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) 

Coavucar alos amtdones de Junta Ecuvrán, 0) Actuar Ue secreiario de las ¡euniones de 

junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas respectivas; C) 

Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y extender el que corresponda 

a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, . 

sin peguicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) Ejercer 

las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. YITULO 

CUARTO.- DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda. de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

APORTES.- 
  

  

        

  

     

     

  

| Capital Capital | 

Socios «ccionistas | Capital suserito pagado pagar Participaciones 
| | 
i numerario l año ! 
: 

Roberto D. Acosta /. 1 | 60.00 30,00 30.00 60 

Roberto C. Alarcón F.Í | 60.00 30,00 / 307 60 | 
Y , El 

María E. Alarcón F. |] | 60 20 30.00 ig 30.00 4 60 | 
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En consecuencia se encuentra suscrito y pagado en numerario el cual se depositará en 

uno de los Bancos de la ciudad de Ibarra, en la Cuenta de Integración, a nombre de la 

Compañía de Transporte Escolar TRANS SERVICE CONFORT SAFE CIA. LTDA,, 

certificado bancario que se agregará como documento habilitante, el capital por pagar 

en un año se comprometen en depositar los socios, en un año en la cuenta comente de 

ta Compañía, previo asiento contable respectivo; QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE 

LOS ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los artículos décimo 

segundo y décimo tercero del estatuto, se designa como presidente de la Compañía al 

señor Rommel Patricio Alarcón Fajardo y como gerente de la misma al señor José 

Rafael Yépez, respectivamente. TITULO QUINTO.- DE LAS DISPOSICIONES 

DE TRANSITO.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Los permisos de operación que 

reciba la Compañía para la presentación del servicio de transporte público, será 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituye títulos de 

propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación; ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO.- La reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte lo efectuarán la Compañía, previo informe 

favorable de los competentes organismos de tránsito. ARTICULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 

se someterá a la Ley de Tránsito vigente y de sus reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. DISPOSICIÓN 
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Rommel P. Alarcón F./ 60,00 30,00 30,00 60 Aa ui 

Edwin A. Cifuentes C./ 60,00 30,00 30,00 60; A AA 

Andrés Córdova L. Y 60,00 30.00 30,00 so iS 7 

Marco V. Fajardo Q. / 60,00 30,00 30,00 60 ron Y) 
Eufemia E. Fajardo Q. 60,00 30,00 30,00 60 

Claudio R. Flores Tito 60,00 30,00 30,00 60 

Guido H. García P. Y 60,00 30,00 30,00 60 

Ricardo H. Herrera / 60,00 30,00 30,00 60 

Juan Pablo Varela / 60,00 30,00 30,00 60 

Víctor M. Vásquez P.» 60,00 30,00 30,00 60 

José Rafael Yépez 60,00 30,00 30,00 60 

Zoila C. Yépez F. 60,00 30,00 30,00 60 

TOTALES 900,00 450,00 450,00 900 

   



contrato contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, señor notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo. Firma) llegible. Doctor Luis Arturo 

Godoy Bastidas. Abogado, Matrícula número doscientos cinco. Colegio de Abogados 

de Imbabura. Hasta aquí la Minuta que queda elevada a Escritura Pública, con tedo.su 

valor legal Y leido este instumento integramente por mi el notario a los 

comparecientes, aquellos que se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo 

lo que doy fe. 

  

MARÍA E. ALARCÓN F. 

CC. 1002417+52-3 
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AÉ BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio >in frunteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO, 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* __ 980100031 a Abiertael 23 DE MAYO DEL 2003 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará (guip DE TRANSP,ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SAFE C,L. la 

cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA CON. 00/100 

  

  

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

ADJUNTO LSTADO DE APORTACIONES DE 
15 SOCIOS $30,00 c/u 
    

    

    

    

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada-de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este cerjifi y luego de haber recibido del 

señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el casd, la autorización otorgada 

para el efecto. 
        

   

   

Este depósito devengará intereses a fa tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de[Capital, siempre y Cuando se mantenga por 31 
días o más. 

N BANCO INTERNACIONAL S.A. 
| e 

IBARRA.,...23...DE..MAYO.-DEL.- 2003 
Lugar y Fecha de emisión 
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Í»OMINA DE SOCIOS CIA. DE TRANS. SERVIC£ 

Nombres 

19 José R. Yepez 

22 Ricardo H. Herrera 

NN
 

10
 

Claudio R. Flores 

42 Bufemia E. Fajardo 

María Elena Alarcón 

Edwin A. Cifuentes 

72 Guido H. García 

829 ¿uan Pablo Varela 

9
 

Ñ 
, 

«
1
0
 

4 

Rommel P. Alarcón 

102 Carlos A. Cordoba 

119 Victor M. Vásquez 

Roberto €. Alarcón 

Cristina Yépez 

r 

Marco V, Fajardo 

Roverto D. Acosta 

      CERTIFIC 
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CONFORT SAFE CIA, 

N2 Cedula 

1001050168 

1000881282 

1000714921 

10005481544, 

1002417523 

10016368C0 

1000871564 / 

1002576963 

10016692850 

1001514866 

100152516 

1001600269 

iccz252712/ 

1001631997 

1001586047 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS! 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1061156 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Reservado 

Señor: CIFUENTES REYES LUIS 

“echa Reservación: 25/03/2003 

: PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

1060473 COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SACE CIA. LIDA 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SAFE CÍA. LTDA, 

Aprobado 

£ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL : 21/09/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

q of _— 7. 

z, JE Vo AS AL 

nise: De Ycaza Leda. MoniserratPotlarico De 
TT . 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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RESOLUCION No. 020-CJ-010-2003-CNTTT 

  

CERTIFIC 
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O QUE LA ANTERIOR ES FIEL COPIA CONSTITUCION JURIDICA 
A ESTARAZON 

A CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y. 

TRANSPORTE TERRESTRES 

   

   

 
 

O QUINTOD 

== — CONSIDERANDO: 

  

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Escolar 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS 

SERVICE CONFORT SAFE CIA. LTDA. * con domicilio en la Ciudad 

de Ibarra, Provincia de Imbabura y fundamentado en los siguientes 

informes: 

1. Informe No. 127-CAJ-CJ-02-CNTTT, de agosto 28 del 2003, emitido por 
la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 

por este Organismo para la emisión de informes previos a la 

Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite el informe 

técnico de factibilidad No. 255-DT-CPTI de fecha 25 de 
agosto del 2003, previo a la Compañía de Transporte 

Escolar denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SAFE CIA. LTDA. 

“ con domicilio en la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Imbabura. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

o ASEO NALIU SAL DE TRANSITO 
AE "RAMEPORTE TERRESTRES 

_ . . . . . PONSA r . , 

as siguientes disposiciones de tranistto, JN . 
Cto du EYo tel A 

CENTIFICO QUE vi PRESENTE DOCUMEMIO 
ES PIEL COHA OL. DAIGiMaL QUE REPOS. 
EN LOS ARCHIUOUDE ESTE DORGANIS) 0 

   

Incorpóres 

      

 



  

CONSEJO NACIONAL 27 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para 
la “prestación del servicio de transporte escolar, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es 
susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente 
y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de tránsito.” 

2. La mómina de los QUINCE (15) integrantes de esta naciente 

sociedad, es la siguiente: . e 

ACOSTA JARRIN ROBERTO DAVID 
ALARCON FAJARDO ROBERTO CARLOS 
ALARCON FAJARDO MARIA ELENA 
ALARCON FAJARDO ROMMEL PATRICIO 
CIFUENTES CABRERA EDWIN ALFONSO 
CORDOVA LOPEZ CARLOS ANDRES 
FAJARDO QUIZAGUANO MARCO VINICIO 
FAJARDO QUISAGUANO EUFEMIA ELENA 

. FLORES TITO CLAUDIO RUPERTO 
10. GARCIA POZO GUIDO HERNAN 
11. HERRERA RICARDO HERMOGENES 
12. VASQUEZ PINTO VICTOR MANUEL 
13. VARELA ANDRADE JUAN PABLO 
14. YEPEZ JOSE RAFAEL 
15. YEPEZ FAJARDO ZOILA CRISTINA 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 

el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
pe O acorde con el servicio propuesto y coñforms Bd CHA dro dls: 
pa SH TE TRANSPORTE TERRESTRES 
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CONSEJO NACIONAL 9000007 _ag.007 
DE TRANSITO Y AR 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de fecha No. 255-DT- 
CPTI de fecha 25 de agosto del 2003, remitido por.el Consejo 
Provincial de Tránsito de Imbabura, encontrándose el proyecto de 
Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañía, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 

Organismo, la emisión del Informe para el acto constitutivo de 

Compañía de Transporte Escolar denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SAFE CIA. 

LTDA. “ con domicilio en la Ciudad de Ibarra, Provincia de 

Imbabura. 

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT de 21 de noviembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
aprueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 

conceder lo solicitado. 

En Uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 
Escolar denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
TRANS SERVICE CONFORT SAFE CIA. LTDA. * con domicilio en 

la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. -. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 

resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y nsporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 
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4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Vigésima Cuarta Ordinaria, celebrada el día 4 de diciembre del 2003. 

==. 
Abg. Fernando Larrea Martínez. : 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES / 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado en la Resolución número 04.Q.1J.01295 
de la Superintendencia de Compañías, por medio de la cual se aprueba la Constitución 

| de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT 
SAFE CIA. LTDA., tomando nota del particular al margen de la presente y en cada una 
de sus copias. Ibarra, a seis de Abril del dos mil cuatro. De todo lo que doy fe.- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 0408: (129295 

DANIEL ALVAREZ C. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

__ QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT 
SAFE CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ibarra, el 14 de 
enero del 2004. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 

favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

ADM.03248 de 4 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE CONFORT SAFE CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el cantón Ibarra. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Ibarra en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metfopolitano de Quito, 

2 2.2 MAR 2004 

  

Dr. Daniel Alvare 
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RAGON: Dando cumplimiento a lo ordenado en la Resolución número 04.Q.1J.01295 

dela Sdpcpintendencia de Compañías, por medio de la cual se ordena, se tome nota de 
la Constitución de la COMPANIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TRANS SERVICE 
SONFORT SAFE CIA. LTDA., al margen de la escritura según la cual se constituyó 

di CPeprapábi de fecha catorce de enero del año dos mil cuatro, cuya matriz reposa en 

la Notaría Quinta que se encuentra a mi cargo, con esta fecha doy cumplimiento a lo 

ordenado. Ibarra. a seis de Abril del año dos mil cuatro. De todo lo que doy fe. 
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